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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOLEDO NORTE DE SANTANDER

Toledo, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54 820 4089 001 2021 00024 00
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES
DEMANDANTE: CARLOS SAÚL GONZÁLEZ
APODERADO: Dr. FRANKLIN RAMÓN SUAREZ
DEMANDADA: MARIBEL DURAN

ASUNTO:

Se resuelve con relación a la manifestación expresa realizada el día 26 de los
corrientes mes y año, a través de correo electrónico por parte del Dr. FRANKLIN
RAMÓN SUAREZ en su condición de apoderado judicial de CARLOS SAÚL
GONZALES, en el cual adujo;

"(...) obrando como apoderado de la parte actora, por medio del
presente escrito me dirijo a su bien servido Despacho a objeto
de desistir de la demanda en contra de la señora MARIBEL DURAN,

en el proceso de la referencia. (...)"

CONSIDERACIONES:

Preceptúa el Art. 314 del C.G.P.;

"(...) Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones: El

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el

desistimiento se presente ante el superior por haberse

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o

casación, se entenderá que comprende el del recurso.

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos

de aquella sentencia.

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las

pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes,

el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no

comprendidas en él.

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de

bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades

conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el
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